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INFORME SUBDERE  

ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO del  XXXVI COMITÉ DE INTEGRACIÓN LOS LAGOS 
 

Introducción: 
 
Al Gobierno Regional de Los Ríos, a través de la Unidad Regional de Asuntos Internacionales 
(URAI), dependiente de la División de Planificación y Desarrollo, le correspondió organizar el 
XXXVI Comité de Integración Los Lagos integrado por las provincias argentinas de Neuquén, 
Río Negro y norte de Chubut, ciudad de Bahía Blanca (Prov. de Buenos Aires), y las regiones 
chilenas del Bío Bío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos.  
Compete a esos subterritorios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, designar los 
organismos que participarán; entre ellos, funcionarios, técnicos, representantes de 
organizaciones de la sociedad civil, miembros de la academia y referentes de organizaciones del 
sector privado, entre otros representantes de las Repúblicas de Argentina y Chile interesados en 
la integración fronteriza.  
Para la organización de este Comité, realizado entre los días 27 y 28 de septiembre 2018, se 
dispuso de importante financiamiento por parte de la Subsecretaría de Desarrollo Regional – 
SUBDERE, a través del fondo Apoyo a la Gestión Subnacional, AGES. 
Para asegurar una alta participación, a través de la página web del Gobierno Regional de Los 
Ríos (www.goredelosrios.cl), se diseñó un sitio (oficial) del XXXVI Comité de Integración Los 
Lagos con información relacionada con el Programa, Temario de Comisiones, Inscripción en 
Línea; Tarifa Hotelera e información sobre la Región de Los Ríos. Enlace del sitio: 
(https://sites.google.com/goredelosrioscl/xxxvi-cilr/inicio). 
 

 
 

http://www.goredelosrios.cl/
https://sites.google.com/goredelosrios
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Se cursaron, vía correo electrónico, más de 150 invitaciones a diferentes autoridades 
provinciales/regionales, representantes de FF.AA. y de Orden, representantes del sector privado 
y académico (Embajadores de Chile y Argentina, Gobernadores provinciales, Intendentes 
regionales, Cónsules chilenos y argentinos de los subterritorios que integran el Comité Los 
Lagos, autoridades de la Región de Los Ríos: CORES, alcaldes de las 12 comunas, autoridades 
del Gobierno Regional, SEREMIS y Directores de Servicios,  Gerentes de diferentes empresas, 
Rectores de las universidades y Centro de Estudios Científicos). 
 
Programa:  

PROGRAMA                        

XXXVI COMITÉ DE INTEGRACIÓN LOS LAGOS 

Valdivia, 27 y 28 de Septiembre 2018 

Lugar: Hotel Villa del Río: Avenida España N° 1025, Valdivia -Región de Los Ríos 

JUEVES 27 DE SEPTIEMBRE 

 08:00  Acreditación y Distribución de Comisiones 

 09:00  Inicio Trabajo de Comisiones 

 13:15 Almuerzo en embarcaciones, recorriendo los ríos Calle -    Calle, Valdivia, Cau - 

Cau y Cruces. 

 15:15  Reinicio trabajo de Comisiones 

 17:30  Entrega de Actas Comisiones en Secretaría General 

 20:30  Ceremonia Inaugural 

 21:30  Cóctel para todas las delegaciones 

 
 



 

GOBIERNO REGIONAL DE LOS RÍOS 
DIVISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REGIONAL 
UNIDAD REGIONAL DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
 

  
 

3 

 

VIERNES 28 DE SEPTIEMBRE 

 09:00  Redacción Acta Final 

 10:00 Punto de Prensa Autoridades 

 12:00  Ceremonia de Clausura - lectura y Firma Acta Final  

 
Temario Comisiones: 
Se publicó en el sitio oficial, la  agenda consolidada (temas Chile y Argentina), para la XXXVI 
Reunión del Comité de Integración Los Lagos 2018.  
 
Ficha Inscripción: 
Apellido Paterno, Materno y Nombre 
País 
Región/Provincia 
Teléfono (incluir código internacional y área) 
Organización a la que pertenece 
Cargo 
Comisión(es) a la que asistirá (máximo 2) 
Correo Electrónico 
Documento de Identidad 
Asistirá al almuerzo? 

 
Tarifa Hoteles y Región de Los Ríos: 
Información de utilidad para los interesados en asistir al XXXVI Comité de Integración. 
 
Comisiones y Subcomisiones Constituidas: 
 
Subcomisión de Temas Migratorios. Se destacan los temas relacionados con: Tránsito de 
pasajeros de nacionalidad chilena y argentina; Avance del Sistema Migratorio Simplificado; 
Desarrollo de agenda de encuentros de capacitación de delitos transnacionales y, medios de 
respaldos de movimiento migratorio  (Acta Anexo 1). 
 
Subcomisión de Temas Aduaneros.  Se contó solo con la presencia de un representante del 
Gobierno local de Zapala, tratando temas relevados por los asistentes. (Acta Anexo 2). 
 
Subcomisión Fito y Zoosanitarios. Se destaca que tanto el SAG como su homólogo argentino 
SENASA, acuerdan realizar una reunión en marzo 2019, para tratar temas de interés como: 
Control de la Chaqueta Amarilla; Sirex Noctilio; Manejo de Rosa Mosqueta y, Plagas Forestales. 
(Acta Anexo 3). 
 
Subcomisión de Coordinación y Cooperación Policial. Se coloca énfasis en acordar patrullaje 
conjunto con el propósito de intercambiar acciones para controlar y evitar delitos. También, se 
acordó aumentar la fiscalización en pasos no habilitados y, mantener en forma permanente 
personal de servicio en los complejos fronterizos. (Acta Anexo 4). 
 
Subcomisión de Temas Marítimos y Portuarios. No existió contraparte técnica de Argentina. Sin 
embargo, los asistentes de Chile sugieren que se mantengan los mismos temas para el próximo 
Comité de Integración. (Acta Anexo 5). 
 
Subcomisión de Infraestructura. Se destaca que los integrantes comentaron el estado de 
infraestructura vial y de edificación, tanto por el lado chileno como argentino, de todos los pasos 
fronterizos y complejos fronterizos existentes en los territorios que forman parte del Comité de 
Integración Los Lagos, lo que permitió conocer los proyectos viales y de edificación en los 
próximos años. (Acta Anexo 6). 
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Subcomisión de Transportes. Se acuerda solicitar ampliar la oferta transporte aéreo entre 
diferentes localidades de ambos países como también, promover el transporte de pasajeros entre 
ciertas zonas e insistir en la conexión férrea en el marco del corredor Bioceánico Transandino 
del Sur. (Acta Anexo 7). 
  
Subcomisión de Corredores Bioceánicos. Debido a que la integración abarca muchas áreas, 
acuerdan seguir potenciando la cultura, arte, comercio, turismo y carga. (Acta Anexo 8). 
  
Subcomisión de Turismo. Concuerdan seguir fortaleciendo las acciones recíprocas de promoción 
turística Argentina – Chile, identificando la necesidad de mejorar  el sistema de comunicación 
entre provincias y regiones, respecto al Encuentro Binacional, creando un Grupo de WhatsApp 
de la subcomisión. (Acta Anexo 9). 
 
Subcomisión de Comercio y Producción.  Se destaca la necesidad de reactivar y formalizar las 
Mesas COMEX locales e integrar la Mesa Binacional COMEX. (Acta Anexo 10). 
   
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Principalmente, acuerdan realizar 
intercambio de información de especies invasoras con el objeto de elaborar tareas conjuntas de 
control. (Acta Anexo 11). 
  
Comisión de Gestión de Riesgos y Desastres. Se acordó oficializar los reportes a través de un 
protocolo específico como también, crear un canal directo de comunicación entre 
SERNAGEOMIN y SEGEMAR. (Acta Anexo 12). 
 
Subcomisión de Salud. Se destaca que los integrantes acuerdan difundir en todos los pasos 
fronterizos, respecto a los derechos en materia de salud para los turistas como también, generar 
una aplicación que permita a todo público, conocer el Mapa Fronterizo de Capacidades Médicas. 
(Acta Anexo 13). 
  
Subcomisión de Deportes. Los integrantes acuerdan formalizar, a nivel de ambos países, los 
primeros juegos Para – Araucanía en abril 2019, con sede en la Provincia de Neuquén. (Acta 
Anexo 14). 
    
Comisión Ciencia y Tecnología. Se hace presente que no se pudo sesionar debido a que no hubo 
contraparte de Argentina. Igualmente, los participantes proponen nuevos acuerdos. (Acta Anexo 
15). 
 
Comisión de Género y Políticas Públicas. Se destaca la creación de una Comisión Binacional 
Público – Privada en materia de inserción laboral de las mujeres, tema que fue propuesto el año 
2017 sin concretarse. (Acta, Anexo 16). 
 
Comisión de Educación y Cultura y Mesa Universidades. Se manifiesta la importancia de 
profundizar los acuerdos, alianzas y convenios establecidos con anterioridad en la Comisión y 
en la Mesa Binacional de Cultura Permanente, contando con la efectiva participación de las 
máximas autoridades regionales y provinciales de Educación y Cultura. (Acta  Anexo 17). 
 
Comisión de Diálogo Político. Se acordó y así quedó manifestado,  solicitar a la Cancillería de 
Chile, invite a la recién creada región del Ñuble, a que integre el Comité de Integración Los Lagos. 
(Acta Anexo 18). 
 
Comisión de Trabajo. Al no existir contraparte de Argentina, se acuerda elevar los temas tratados 
por los asistentes, ambas Cancillerías y/o Consulados para que estas propongan representantes 
en la comisión para el próximo comité de Integración. (Acta Anexo 19). 
  
Plenario Controles Fronterizos. Se destaca la implementación del Sistema Migratorio y Aduanero 
Simplificado en los pasos fronterizos de la macrorregión, informando que se está analizando que 
ambos sistemas se implementen también en pasos que funcionan bajo la modalidad tradicional. 
(Acta Anexo 20). 
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Acta Final. Se manifiesta que las autoridades del Comité informaron a, los Gobiernos Regionales 
y Provinciales, a ambas Cancillerías y a los Cónsules de Chile en Neuquén, Bariloche, Bahía 
Blanca y Comodoro Rivadavia como también a los Cónsules de Argentina en Concepción y 
Puerto Montt que, en un plazo no mayor a 6 meses, contados desde la fecha de la lectura de la 
presente Acta, se les hará llegar estado de avance de los temas tratados en el presente Comité. 
(Acta Anexo 21)  
 
Para asegurar el buen desarrollo del evento, se distribuyeron las 20 Comisiones/Subcomisiones 
en todos los salones del Hotel Villa del Río, las que contaban con su respectiva señal ética. 
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Se inscribieron, a través del sitio oficial, 278 personas de diferentes provincias y regiones más, 
81 que realizaron su inscripción en el momento de la acreditación (27/09/2018 entre las 08:00 y 
09:30 horas); total: 359 inscritos (Archivo Inscritos Anexo 22). 
   

 
 

 
A las 13:15 hrs., se realizó el almuerzo fluvial, recorriendo los ríos Calle Calle, Cau Cau, Cruces 
y Valdivia en 2 embarcaciones, regresando a las 15:00 hrs para continuar con el trabajo de 
Comisiones y Subcomisiones. 
 
 

 
  
 
Al final de la jornada de trabajo de Comisiones y Subcomisiones, se realizó la Ceremonia de 
Inauguracióin, con la presencia del Embajador de Chile en Argentina, Embajador de Argentina 
en Chile, Director de Fronteras de Cancillería de Chile, Directora de Límites y Fronteras de 
Cancillería Argentina, los Intendentes de las Regiones del Bío Bío, Araucanía, Los Lagos y Los 
Ríos, Vicegobernador de la Provincia de Río Negro y representante del Gobernador de la 
Provincia de Neuquén, actividad a la que asistieron 420 personas aproximadamente. 
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Posterior a la inauguración, se ofreció un cóctel a todos los asistentes. 
 
El 28 de septiembre, se trabajó en la redacción del Acta Final y, a las 12:15 hrs., se procedió a 
la Ceremonia de Clausura con la lectura y firma del Acta Final. 
 
 
Noticias en Prensa: 
CORES valoraron acuerdos obtenidos del XXXVI Comité de Integración entre Chile y Argentina 
en: https://www.coredelosrios.cl/?p=3048 
Los Ríos será sede del próximo foro anual del Comité de Integración entre provincias chilenas 
y argentinas en: 
https://www.goredelosrios.cl/index.php/7221/ 
 
 
 
 
 

https://www.coredelosrios.cl/?p=3048
https://www.goredelosrios.cl/index.php/7221/
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